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WJ. p La Resolución Directoral Regional N" 1032-20151GOBIERNO REGIONAL DE PIURA-DRTyC-DR de
~'o'<. av"".r,.. fecha 07 de octubre del 2015, Informe N° 239-2015/GRP-440010-440016 de fecha 07 de octubre del 2015;

'21
ADE ~
RlA ~ ONSIDERANDO:
¡;
•• Que, con Resolución Directoral Regional N° 1032-2015/GOBIERNO REGIONAL DE PIURA-DRTyC-

,J'iIiii,¡¡¡z¡:¡~ DR de fecha 07 de octubre del 2015, se aprueba el Expediente Técnico y en el articulo segundo se aprueba
los Términos de Referencia para el Servicio denominado "Reflotamiento de cinco (05) Sistemas de Recepción
de Tv Vía Satélite y Transmisión de Tv en Baja Potencia del Conglomerado de Proyectos de Apoyo a la
Comunicación Comunal CPACC' año 2015 por el valor de S/.250,Ooo.00 nuevos soles, Expediente Técnico
que corre en 60 folios y los Términos de Referencia en 118 folios respectivamente;

'~SP(I.. Que, se actúa en base al articulo 57 de la Ley 27867- ley Orgánica de los Gobiemos Regionales ,
~~, Convenio de Gestión entre el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y el Gobiemo Regional, Resolución
'i inisterial N" 110-2015-MTC/01, Resolución Gerencial General Regional N° 006-2015/Gobiemo Regional de
1. iura-GR, Memorando N" 336-20151GRP-44oo10-44oo12 de fecha 02 de octubre del 2015 e informe N°
235-2015/GPR-440010-440016 del 05 de octubre 2015;

Que, con el Informe N" 239-2015/GRP-440010-44oo16 de fecha 07 de octubre del 2015, el área
~;-', usuaria emite propuesta del Comité Especial AD HOC para que conduzca el proceso de selección con
~', celeridad y dinamismo y en el proceso de la Normatividad Vigente:

y ~'
\'l'Hilx.ilnlA,CION !i . Que, en cumplimiento con el Articulo 24° del Decreto legislativo N° 1017" Ley de Contracciones del

$ Estado", concordante con el Articulo 2r del Decreto Supremo N" 184-2008-EF "Reglamento de la Ley del
Contrataciones dél Estado', el Titular de la Entidad designara por escrito a los integrantes Titulares y
Suplentes del Comité Especial AD HOC que se encargara de llevar a cabo el proceso de Selección,

'I,r considerado en el Plan Anual de Contrataciones del Estado para el ejercicio 2014.r 'lo Estando a lo dispuesto en el documento del VISTO, y de acuerdo a lo establecido en el Articulo 24"
t xTOS el Decreto Legislativo N" 1017 "ley de Contrataciones del Estado", y articulo 27" del Decreto Supremo N°
\ ~ 184-28-EF "Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado", es necesario expedir el instrumento legal

correspondiente que designe al Comité Especial AD HOC que tendrá a su cargo el proceso de selección del
servicio denominado "Reflotamiento de cinco (05) Sistemas de Recepción de Tv Vía Satélite y Transmisión de
Tv en Baja Potencia del Conglomerado de Proyectos de Apoyo a la Comunicación Comunal CPACC· ano
2015, en la Dirección de Comunicaciones de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones - Piura.

Que, estando al proveido de fecha 07 de octubre de 2015 del Director Regional de Transportes y
Comunicaciones de Piura insertó en el informe N" 239-20151GRP-440010-440016, y de acuerdo a lo
establecido en el articulo 24 del Decreto Legislativo N" 1017 "ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado" y articulo 27 del Decreto Supremo W 184-2008-EF "Reglamento de la ley de Contrataciones del
Estado·, es necesario expedir el instrumento legal correspondiente que designe al nuevo Comité Especial AD
HOC del Proceso de Selección del Servicio denominado "Reflotamiento de cinco (05) Sistemas de Recepción
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Tv Vla Satélite y Transmisión de Tv en Baja Potencia del Conglomerado de Proyectos de Apoyo a la
municación Comunal CPACC· ano 2015

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES
Abg. Jefferson Alexander Mogollón Pacherrez - Presidente Abg. Gino Yarleque Oliva - Presidente
Sr. Carlos Alberto Estrada Febres - 1er Miembro Lic. Adm. Nell Amelia Castro Burneo -1er Miembro
109. Manuel Francisco Moran Lazada - 2do Miembro Lic. Adm. Vlctor Hugo Vllela Vargas - 2do Miembro

ARTICULO SEGUNDO: DERIVAR el expediente de Contratación debidamente aprobado al
Presidente del Comité Especial AD HOC, conformado por 118 folios .

•••••• <lf'
~..

00( 'i ARTICULO TERCERO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional en
~rosl. el portal WEB de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Piura www.drtcp.gob.pe•• -,,¡,

tu.u.
ARTICULO CUARTO: AUTORIZAR al Comité Especial AD HOC a proceder a la convocatoria

conforme las facultades que la Ley le otorga.

http://www.drtcp.gob.pe
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RIA ¡ erencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Piura, Oficina de Apoyo Técnico y Programación,
•.• Oficina de Administración, Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares de la Dirección Regional de

Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional Piura.
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TICULO QUINTO: NOTIFICAR, la presente Resolución a los miembros del Comité Especial AD HOC,

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.
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